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DE PROFESIONAL ENFERA{ERO/ENFERATERA PARA LA SEDE

VALLENAR

Copiapó, 13 de diciembre de 2024

RESOLUCIÓN EXENTA N' 599

vtSTos:

Lo dispuesto en tos D-F.1. N'37 de 198'l y N'13 de 2023, et D.S. N'137, de 2022, tas teyes N'21.091 y N"21.094 todos det
Ministerio de Educación; et D.F.L. N'29, de 2004, det Ministerio de Hacienda; et D.F.L. N'1, de 2000, ta tey N' 19.880,/ambos
del Ministerio Secretaria Generat de [a Presidencia; Las Resotuciones N' 18 de 20'17, N" 6 y N" 7 de 2019. todas de [a
Contratoría Generat de ta Repúbtica; Los Decretos U.D.A. N'10, de 2000; N'104 de 2000 y n"'142 de 2@8¡y sus respectivas
modificaciones y e[ Art. N' 52 de ta Ley N''19.880.

CONSIDERACIONES:

La Proüdencia N'1154, de fecha 22 de noviembre de 2024, de parte
de Rectoría, dirigido a ta Jefa det Departamento de Recursos Humanos, en ürtud del cuat se pone en conocimiento de [a

autorización para proceder a los tlamados a presentar antecedentes para dos profesionates enfermero/enfermera, para [a

FacuLtad Tecnotógica y Sede Vattenar.

Et Ordinario N' 988, de fecha 20 de noviembre de 2024, de parte de
[a Vicerrectoría de Asuntos Económicos y Gestión lnstitucionat, dirigido at Rector, en virtud det cuat se autoriza desde ury
punto de vista presupuestario a tos [tamados a presentar antecedentes, para dos profesionates enfermero/enfermera, para [a

Facuttad Tecnol,ógica y Sede Vattenar.

Et Ordinario N' 410, de fecha 13 de noüembre de 2024, de parte del
Vicerrector Académico, dirigido at Vicerrector de Auntos Económicos y Gestión lnstitucionat, en ürtud det cuat soticita [a ¡

aprobación presupuestaria de tos ttamados ttamados a presentar antecedentes, para dos profesionates enfermero/enfermera,
para [a Facuttad Tecnotógica y Sede Valtenar.

RESUELVO:

l' LLÁIESE a presentar antecedentes para ta contratación de
profesional enfermero/enfermera para ta Sede Vattenar, según se indica:

A. CARACTERI§TICAS DEL CARGO Y ANTECEDENTES

La Universidad de Atacama requiere contratar:

. Profesionat enfermero(a) ctínica con exp€rierrcia de 3 años mínimo en et ámbito ctínico hospitatario.

. Tipo de contrato: Contrata Nivel C-4

. Jomada de trabajo: Compteta 44 horas

. lnicio de función 10 de mar¿o 2025.

ll. Funciones a desarrollar:

Docencia pre grado intramurat y práctica,
Etaboración de materia[ docente, guiar tesis, cotaborar en ta etaboración de programas de asignaturas.
Representar a su unidad académica a niveI instituciona[.

Requisitos C€nerales.
Se requiere que e[ o [a postutante cumpta con tos requisitos exigidos para ingresar a [a Administración Púbtica
señatados en et artícuto 12 de ta Ley N" 18.834 sobre Estatuto Administrativo, esto es:

a) ser ciudadano(a) o extranjero(a) poseedor de un permiso de residencia;
b) Haber cumptido con [a Ley de rectutamiento y moütización, cuando fuere procedente;
c) Tener satud compatibte con eI desempeño deI cargo;
d) Haber aprobado [a educación básica y poseer et nivel educacional o títuto profesional o técnico que por [a
naturateza det empteo exija La tey;
e) No haber cesado en un cargo púbtico como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o por
medida disciptinaria;
f) No estar inhabititado (a) para et ejercicio de funciones o cargos púbticos, ni hatlarse condenado por detito que
tenga asignada pena de crimen o simpLe detito. Sin p€rjuicio de to anterior, tratándose det acceso a cargos de
auxitiares y administrativos, no será impedimento para et ingreso encontrarse condenado por il.ícito que tenga
asignada pena de simple detito, siempre que no sea de aqueltos contemplados en et Títuto V, Libro ll, det Código
Penat.(Cambio ügente desde e[ 15.10.2013, según Ley 20.702). ,

5e requiere que el o la Postulante no esté afecto a las inhabilidad6 establecidas en el artículo 54 de la ley N.
18.575 Ley Orgiinica Constitucional de Bases CÉneral$ de la Administración del Estado:

a) Tener ügentes o suscribir, por sí o ¡nr terceros, contratos o cauciones ascendientes a 2OO UTr{ o más, con
Servicio.
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a) Tener vigentes o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendientes a 200 UTM o más, con et
Servicio.
b) Tener titigios p€ndientes con e[ Servicio, a menos que se refieran at ejercicio de derechos propios, de su cónyuge,
hij6, adoptados o parientes hasta e[ tercer grirdo de consanguinidad y segundo de afinidad inctusive.
c) Ser director, administrador, representante o socio titutar det 10% o más de tos derechos de cuatquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones ügentes ascendientes a 200 UTM o más, o titigios pendientes con
et Servicio-
d) 5er cónyuge, hijo, adoptado o pariente hasta e[ tercer grado de consanguinidad o segundo por afinidad inctusive
de tas autoridades y de tos funcionarios directivos det SeMcio hasta et nivet de Jefe de oepartamento inctusive.
e) Desarrottar actiüdades particutares en los mismos horarios de labores dentro det servicio, o que interfieran con
su desemp€ño funcionario, salvo actiüdades de tipo docente, con un máximo de '12 horas semanates

Una vez adjudicado e[ concurso se requerirán tos antecedentes para acreditar tos requisitos generates.

lV. ANTECEDENTES REQUERIDOS PARA LA POSTULACIÓN. Requisitos de admisibilidad:

o Aereditar títu{o profesionat de Enfennería S,e requiere acompañar a ta postutacióñ copia fiet del títuto origiñal.
(exctuyente ). Contar con a to menos 3 años de ejercicio de profesión en el ámbito cLínico hospitatario. (exctuyente)

. Adjuntar currícutum vitae. (exctuyente)
o Copia céduta de identidad. (exctuyente)
. Certificado de situación mititar a[ dia, si procediere (Dirección Generat de lúoütización Nacionat). (exctuyente)

Requisitos d6eables:

. Acreditar cursos de docencia univeEitaria.
o Acreditar cursos actualizados en et ámbito de ta enfermería ctínica.

E[ o ta postutante deberán acompañar en su postutación los antecedentes que acrediten indubitadamente los requisitos
deeabtes antes señalados. Estos antecedentes servirán de base para [a evatuación de acuerdo a [a [etra C, FASE 2 de
estas bases.

B. POSTULACIÓN.
Los postutantes deberán reatizar su postutación enüando sus antecedentes a ta Oficina de Partes de [a UniveBidad de
Atacama, c dirección es [a s iente: Ayenida Costanera 105, Vattenar, en sobre cerrado con ta siguiente caratuta

¡ 5e recibirá [a documentación hasta ta fecha tímite de postul.ación y entrega de documentación requerida.

C. PROCEDüAIENTO DE EVALUAOÓN DE ANTECEDENTES Y SELECCóN.

Serán admitidos at proceso de evatuación los candidatos que harán enviado la totatidad de los antecedentes según
[o estipulado en [a tetra A punto lV (antecedentes requeridos para ta postutación).

Fase l: Revisión de requisitos de admisibilidad: se considerarán admisibte, y pasarán a [a Fase 2, únicameñte
aquettas postutaciones que cumptan con todos los antecedentes requeridos para ta postutación (requisitos de
admisibitidad) de acuerdo a ta siguiente tabta:

CRITERIO DE ADMISIBILIDAO
CUMPLIMIENTO DE REQUISITO

SI NO
Copia de títuto profesionat
Copia de céduta de identidad

Documento que acredite 3 años de ejercicio de profesión en e[
ámbito ctínico atario.
Currícutum ütae con antecedentes que demuestren los
requisitos solicitados
ADMISIBLE:

Juan Campoi Nazer
DIRECTOR SEDE VALLENAR

UNIVERSIDAD DE ATACAI,IA, SEDE VALLENAR
Avda Costanera 105, Vatter¡ar

Postutación concurso Contrata Académico Enfermera(o)
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Fase 2: Reüslón de antecedentB currlculares: Quienes hayan pasado ta fase f, ingresarán a una revisión de los
antecedentes que permitan verificar los postutantes que cumptan de mejor manera tos requisitos del cargo a través
de ta siguiente tabta:

I. FORAAACIÓN ACADEMICA

Cursos
Cursos actuatizados en et ámbito de [a enfermería
ctinica.

30 puntos

Cursos efl et árnbito de docencia universitaria 20 pufltos

PUNTAJE ETAPA II: CONTINUA: Sl NO

Fase 3: Entrevista personal: [a entreüsta se reatizaá por [a comisión de evatuación para verificar [a idoneidad det
postutante, pudiendo determinar aspectos retevantes para e[ desarrotlo del Depanamento. Los conocimientos
técnicos se evatuarán a través de una entreüsta donde se considerarán los siguientes criterios:

ITEM DESCRIPCION PUNTAJE

Supera tas exp€ctativas con respecto
at dominio de conocimientos
requerido para e[ cargo (15 puntos)

Posee conocimientos básicos para
desarroltar sus funciones, y los
domina (10 puntos)

lianejo de Conocimientos

especificos

(Máximo l5puntos)

Corresponde a ta evatuación de conocimientos
sobre los temas requeridos según perfit en et
ámbito de docencia/

(Máximo 15 puntos)

Posee conocimientos básicos para
desarrotlar sus funciones, pero tiene
poco dominio de ettos (5 puntos).

Posee gran expresión verbal, fluidez
y ctaridad en las respuestas (5
puntos)

La expresión Yerbat es normal o
ad€cuada, s€ aiusta a to requeri{ro
para et cargo (3 puntos)

Expresión Verbat y

No Verbal

(Máximo spuntos)

Corresponde a [a forma de habtar que tiene et
postutante y at Lenguaje corporal que preenta e[
entrevistado, En este punto se pueden observar [a

ctaridad, ftuidez, tógica y racionatidad para dar
respuestas, [a pronunciación, velocidad, votumen
y entonación utitizada, tos gestos, posturas y
nerYiosismo demostrado.

(Máximo 5 puntos)
La expresión verbat es deficiente o
inadecuada (1 punto)

La motivación para postutar
asegura ta continuidad o
estabitidad para ocupar e[ cargo,
observándose proyecciones para
mantenerse en et tiempo (10
puntos)

La motivación para postutar podría
asegura continuidad o estabitidad
para ocupar e[ cargo e[ tiempo
requerido (7 puntos)

Alotivo de Postutación

(Uáxi.mo 10 punt s)

Corresponde at por qué postuta a este cargo y
cuátes son sus expectativas personates y
profesionates.

(MáxiÍn 10 puntos)

La motivación para postutar no
asegura continuidad o estabitidad
para ocupar e[ cargo e[ tiempo
requerido (3 puntos).

Puntaje totaI
k
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AsiSnación de puntaje:

ASIGNACION DE PUNTAJE

Evatuación Curricutar 50 puntos

Entrevista Personat 30 puntos

Tota( 80 puntos

D. RESOLUCIÓN.

Se dectarará desierto e[ concurso si no existen postutantes idóneos para et cargo, vate decir, cuando ningún
postulante obtenga un mínirno de 50 puntos.

E. ETAPAS Y FECHAS DEL PROCESO:

Postulaciones 10 días hábites después de ta pubticación del ltamado a presentar
antecedentes.

Análisis Curricular 5 días hábites posterior at término de postutaciones

Entrevista Técnica 5 días hábites posterior at término det análisis curricutar

S€lección 2 día hábites posteriores a[ término de ta entreüsta Técnica

Consuttas retacionadas a[ proceso: Dirigirtas a Vanessa Vil.tagrán Patma at maiI vanessa.üttagran@uda.cl

Anótese y rernítase o lo Controlorío de la Universidad para su contrcl y registro. Cütruníquese una vez tramítodo
totalñente el acto.

á"@»
*

SALINAS OP
retario GeneraI

FAO/A5O/CZBlj
Distribución
- Vicerrectoría Académica
- Contraloría lntern¿
- Unidad de Personal (correo etectrónico)
- Decretación
- Archivo lnstitucional

\
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